
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 
Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

Correo: j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Alvarado, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00153-00. 

 

Inadmítase la solicitud presentada por la abogada María Ligia Soto 

Patarroyo, como quiera que el poder otorgado por el apoderado 

General de la Regional Sur del Banco Agrario de Colombia S.A., 

corresponde a un radicado y número de obligación distinta a la que 

pertenece a este proceso.  

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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